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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

D i c ta m e n  c o n  P roy e c t o  d e 
Acuerdo por el que se declara 
improcedente la denuncia de 
juicio político presentada por la 
C. María Verónica Figueroa Ríos 
en contra de la C. Lic. Ana María 
Méndez Hurtado, Juez Segundo 
M e n o r  M i x t o  d e l  D i s t r i t o 
Judicial de la Ciudad de Zamora, 
Michoacán, elaborado por las 
comisiones de Gobernación y de 
Puntos Constitucionales.
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del denunciado, siendo esta la C. Ana María Méndez 
Hurtado, en su carácter de Juez Segundo Menor 
Mixto del Distrito Judicial de Zamora, Michoacán, 
de admitir para su desahogo y valoración una prueba 
pericial grafoscópica, dentro del Juicio Ejecutivo 
Mercantil 639/2020, que f inalmente dio como 
resultado una sentencia condenatoria a la demandada 
en aquel procedimiento denunciante en el presente 
procedimiento, consistente en el pago de la cantidad 
fijada en un pagaré documento base de la acción de 
aquel procedimiento. 

De igual manera, reclama a la denunciada lo 
siguiente:

1. Reposición del procedimiento 639/2020, tramitado 
ante la Juez Segundo Menor Mixto del Distrito Judicial 
de Zamora, Michoacán;
2. La nulidad de sus derechos presuntamente violados; 
3. La reparación del daño moral y pago de perjuicios, 
en términos de la Responsabilidad Civil Objetiva y 
Subjetiva; y,
4. El pago de daños y perjuicios derivado del trámite 
de los asuntos jurisdiccionales que se ejecuten como 
consecuencia de las conductas denunciadas. 

Finalmente el denunciante fundamentó su 
denuncia en los artículos 1° de la Carta Magna, en los 
artículos 104, 105, 106, 107, 108 y demás relativos de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, en los artículos 291 y 292, de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo y los artículos 29, 30, 
31, 32 y 33 de la Ley de Responsabilidades y Registro 
Patrimonial de los Servidores Públicos del Estado 
de Michoacán y sus Municipios; una vez analizada 
la denuncia y las pruebas ofrecidas, es procedente 
analizar los siguientes

Considerandos

Primero. El Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo es competente, para conocer y resolver 
la procedencia de la denuncia de juicio político, 
conforme a lo establecido en la fracción XXVI del 
artículo 44 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como en el 
Capítulo III de la Ley de Responsabilidades y Registro 
Patrimonial de los Servidores Públicos del Estado de 
Michoacán y sus Municipios. 

Segundo. Las Comisiones de Gobernación y de 
Puntos Constitucionales son competentes para 
estudiar, analizar y determinar la procedencia o 
improcedencia de la denuncia de juicio político, 

Honorable Asamblea

A las Comisiones de Gobernación y de Puntos 
Constitucionales, se turnó denuncia de Juicio Político 
presentada en contra de la C. Ana María Méndez 
Hurtado, en su carácter de Juez Segundo Menor Mixto 
del Distrito Judicial de Zamora. 

Antecedentes

Ante la Presidencia de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, el día 
08 de ocho de agosto de 2022, se presentó denuncia de 
juicio político en contra de la C. Ana María Méndez 
Hurtado, en su carácter de Juez Segundo Menor Mixto 
del Distrito Judicial de Zamora, Michoacán, signado 
por la C. María Verónica Figueroa Ríos.

Con fecha 11 de agosto de 2022, ante la Presidencia 
de la Mesa Directiva del Congreso del Estado se 
tuvo por ratificada la denuncia, en contra de la C. 
Ana María Méndez Hurtado, en su carácter de Juez 
Segundo Menor Mixto del Distrito Judicial de Zamora, 
Michoacán, signado por la C. María Verónica Figueroa 
Ríos.

En sesión del Pleno de esta Septuagésima Quinta 
Legislatura, celebrada el día 14 de septiembre de 
2022, se dio lectura a la denuncia de Juicio Político 
presentada en contra de la C. Ana María Méndez 
Hurtado, en su carácter de Juez Segundo Menor 
Mixto del Distrito Judicial de Zamora, Michoacán, 
la cual fue turnada a la Comisión de Gobernación 
en Coordinación con la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para determinar en su caso la 
procedencia de conformidad en lo establecido por el 
artículo 291 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; 
y 32 de la Ley de Responsabilidades Administrativas 
para el Estado de Michoacán de Ocampo. 

Con fecha 23 de septiembre de 2022, la Diputada 
Mónica Lariza Pérez Campos, presidenta de la 
Comisión de Gobernación, recibió oficio SSP/DGATJ/
DAT/DATMDSP/823/22, de fecha 14 de septiembre de 
2022, por medio del cual el Tercer secretario de la Mesa 
Directiva, Diputado Baltazar Gaona García, turnó la 
Denuncia de Juicio Político presentada en contra de 
la C. Ana María Méndez Hurtado, en su carácter de 
Juez Segundo Menor Mixto del Distrito Judicial de 
Zamora, Michoacán. 

La denunciante hace referencia a conductas que 
considera actualizan supuestos de responsabilidad 
política, consistentes esencialmente en la omisión 
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resolutivo, en la documentación que se le turna y de 
la cual realiza un análisis puntual. 

Del mismo se desprende que no existe una violación 
a la Constitución susceptible de Juicio Político, toda 
vez que, en la denuncia, el quejoso se duele de una 
violación a sus derechos procesales, específicamente 
al derecho de debido proceso, en lo concerniente 
al derecho de ofrecer pruebas para su admisión, 
desahogo y valoración. Tal violación se desprende, 
de la actividad jurisdiccional que desempeña la Juez 
denunciada dentro del juicio 639/2020, tramitado ante 
la Juez Segundo Menor Mixto del Distrito Judicial de 
Zamora, lo cual es una resolución que el denunciado 
determinó en el ejercicio de su función jurisdiccional, 
la cual, según términos de la Jurisprudencia 55/2004 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
es improcedente en términos del trámite del juicio 
político:

juicio político. no pueden constituir materia del 
procedimiento relativo, las consideraciones jurídicas de 
una resolución emitida por un órgano jurisdiccional de 
los poderes judiciales estatales. 

El artículo 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece como prerrogativa de los Poderes 
Judiciales Estatales, la independencia en el ejercicio de la 
función jurisdiccional, consistente en que los tribunales 
resuelvan los conflictos que se someten a su conocimiento con 
total libertad de criterio, sin la injerencia de algún otro poder 
y sin relación de subordinación o dependencia de algún otro 
poder u órgano del Estado. De ahí que las consideraciones 
jurídicas de una resolución judicial no puedan analizarse a 
través de un juicio político, porque ello implicaría vulnerar 
la autonomía del Poder Judicial Local, al no respetarse los 
principios de autonomía, de reserva de decir el derecho y 
de división de poderes, aunado a que ello constituiría una 
invasión a la esfera competencial del Poder Judicial, pues la 
autoridad encargada de llevar a cabo ese procedimiento se 
arrogaría facultades que no le corresponden. 

Así pues, de conformidad con la Jurisprudencia en 
cita, las consideraciones formuladas por un juzgador 
en el ejercicio de su actividad jurisdiccional, no pueden 
ser susceptibles de Juicio Político, toda vez que ello 
implicaría una injerencia indebida por parte de un 
Poder hacia otro, circunstancia atentaría contra el 
derecho humano de Independencia Judicial, cuyo 
fundamento se encuentra tutelado en el artículo 17 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Así pues, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
a través de la Jurisprudencia ha determinado que es 

de conformidad con el artículo 32 de la Ley de 
Responsabilidades y Registro Patrimonial de los 
Servidores Públicos del Estado de Michoacán y sus 
Municipios, y los artículos 79 y 89 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.

Tercero. El artículo 30 de la Ley de Responsabilidades 
y Registro Patrimonial de los Servidores Públicos del 
Estado de Michoacán y sus Municipios, precisa los 
actos u omisiones de los servidores públicos que 
redundan en perjuicio de los intereses públicos 
fundamentales o de su buen despacho, estableciendo 
los siguientes:

I. Atenten contra las instituciones democráticas o la forma de 
gobierno republicano, democrático, representativo y popular 
de conformidad con el pacto federal; 
II. Violen, de manera sistemática, derechos humanos; 
III. Interfieran indebidamente a favor de partido político 
o candidato durante los procesos electorales o violenten la 
libertad de sufragio; 
IV. Impliquen usurpación de atribuciones; 
V. Violenten la Constitución del Estado o las leyes que de 
ella emanen; y, 
VI. Violenten, de manera sistemática, los planes, programas y 
presupuestos o las leyes que regulan el manejo de los recursos 
públicos

Cuarto. En relación a la solicitud de denuncia de 
juicio político presentada por la C. María Verónica 
Figueroa Ríos y en razón que nuestra atribución en 
esta etapa es exclusivamente el determinar si en efecto 
la conducta de los servidores públicos actualiza alguno 
de los supuestos citados en el artículo 30 de la Ley 
de Responsabilidades y Registro Patrimonial de los 
Servidores Públicos del Estado y sus Municipios, y 
éstos redunden en perjuicio de los intereses públicos 
fundamentales y de su buen despacho; en el caso 
que nos ocupa, concluimos que ante los elementos 
impresos turnados y considerados por la parte 
denunciante como probatorios, no se advierte la 
actualización de alguno de los supuestos establecidos 
en el 30 de la Ley de Responsabilidades y Registro 
Patrimonial de los Servidores Públicos del Estado y sus 
Municipios, para instaurar Juicio Político en contra del 
servidor público en mención, ya que de lo presentado, 
no se desprende la suficiencia jurídica probatoria de 
la cual se compruebe que los actos u omisiones que 
deriven del ejercicio de sus funciones como servidor 
público, pudieran haber redundado fehacientemente 
en perjuicio a los intereses públicos.

Quinto. Las Comisiones Unidas, al dictaminar 
siempre de manera objetiva, tienen su fundamento y 
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Segundo. Se dejan a salvo los derechos de la C. María 
Verónica Figueroa Ríos, para que haga valer su derecho 
ante la Autoridad competente.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán, a los 10 diez días del mes de octubre de 
2022.

Atentamente

Comisión de Gobernación: Dip. Mónica Lariza Pérez 
Campos, Presidenta; Dip. Julieta García Zepeda, 
Integrante; Dip. Gloria del Carmen Tapia Reyes, 
Integrante; Dip. Fanny Lyssette Arreola Pichardo, 
Integrante; Dip. Ana Belinda Hurtado Marín, Integrante.

Comisión de Puntos Constitucionales: Dip. María 
Fernanda Álvarez Mendoza, Presidenta; Dip. Gloria del 
Carmen Tapia Reyes, Integrante; Dip. Mónica Estela 
Valdez Pulido, Integrante; Dip. María Gabriela Cázares 
Blanco, Integrante.

improcedente el juicio político cuando se instaura 
en contra de un juzgador derivado de su actividad 
jurisdiccional. 

Aunado a ello, la denunciante solicita el pago de 
diversas prestaciones por las supuestas violaciones al 
procedimiento que alude, sin embargo, el Congreso 
del Estado carece de facultades para condenar a un 
Juez a ello, en términos de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo. De 
igual forma, tales prestaciones efectivamente pueden 
reclamarse en la vía idónea. 

Sexto. En razón a lo anterior estas Comisiones 
Unidas, concluimos que las conductas atribuidas de 
la C. Ana María Méndez Hurtado, en su carácter de 
Juez Segundo Menor Mixto del Distrito Judicial de 
Zamora, no se ajusta a lo señalado por el artículo 30 
de la Ley de Responsabilidades y Registro Patrimonial 
de los Servidores Públicos del Estado de Michoacán 
y sus Municipios, por lo que, se considera que no 
existen elementos suficientes que permitan declara la 
procedencia e iniciar un juicio político en contra del 
servidor público denunciado, motivo por el cual se 
declara improcedente la denuncia de juicio político 
presentada ante la Presidencia de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo.

Lo anterior, no obsta, a la parte demandante 
interponga algún otro trámite, si así lo considera para 
sus fines legales, ante otra instancia, por lo que se 
deja a salvo su derecho para promover ante instancia 
competente lo criterio corresponda. 

Por las consideraciones expuestas y con apoyo en los 
artículos 104, 107, 108, 109 y 110 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo; 29, 30, 31 y 32 de la Ley de Responsabilidades 
y Registro Patrimonial de los Servidores Públicos del 
Estado de Michoacán y sus Municipios; 52 fracción I, 
62 fracciones XIII y XXIII, 63, 64 fracción I, 66, 79, 89, 
244, 245 y 247 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
las Comisiones Unidas de Gobernación y de Puntos 
Constitucionales nos permitimos someter a la 
consideración del Pleno de esta Legislatura el siguiente 
Proyecto de

 
Acuerdo

Primero. Se declara improcedente la denuncia de 
Juicio Político en contra de la C. Ana María Méndez 
Hurtado, en su carácter de Juez Segundo Menor 
Mixto del Distrito Judicial de Zamora, Michoacán, 
promovido por la C. María Verónica Figueroa Ríos.
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